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RESOTUCIÓN DE DIRECCIÓN DE SANCIONES

Expediente No O1O-2019-pAS

No 006-2019-SUNASS-DS

Lima, 17 de setiembre de 2019.

VISTOS Y CONSIDERANDO:
U

.q
E
o
o
c
o
a
0)
!
a
'6

¡
o
U)

0)!
ñ
.9
o
o
z
6'6

o
!
c
o
c
o
o.
f
a

1.1 Mediante Resolución No 008-2019-SUNASS-GSFl del 30.1.2019, Gerencia de
Supervisión y F¡scalización (ahora Dirección de Fiscalización - DF2) de la
Superintendencia Nacional de Servicios de Saneam¡ento (SUNASS) inició un
procedimiento administrativo sancionador (pAS) a EpS RIOJA S.A. (Empresa
Prestadora) por la presunta comisión de la infracción tipif¡cada en el numeral
48 del ítem I del Anexo No 4 del Reglamento General de Supervisión y Sanción3
(RGSS), porque no habría implementado las medidas correctivas Nos. 1,2 y 3
impuestas mediante la Resolución de Gerencia General No 034-2019-SUNASS-
GG4. Las indicadas medidas correctivas se citan a continuación:

,,MEDIDA CORRECTTVA NO 7

Incumplimiento: Cons¡derar como una d¡ferenc¡a de lecturas vátida, et
consumo de un per¡odo que no está comprendido entre 28 y 32 días
calendario.
Base norrnativa: Literal f) del articulo 8Z del Reglamento de Cal¡dad de
la Prestación de los 9eru¡c¡os de Saneam¡ento,

- Apl¡car la d¡ferenc¡a de ledura válida a cada uno de los 686 usuar¡os que
regístraron ¡ncrementos en el ¡mpofte y volumen fadurado en octubre
de 2017 (según el modelo del Anexo No 1 det Informe Final de
Superuisión No054-2018-SUNASS-120-F).

- Real¡zar la refacturac¡ón de errores de facturación de acuerdo al
Reglamento de Cal¡dad de la Prestac¡ón de los Servicios de Saneamiento.

- Determ¡nar el ¡mpo¡te fadurado en exceso de cada usuar¡o e ¡nformar
sobre la forma en que ejecutó o e¡écutará la devolución a cada uno de
los u s ua rios a fectados.

Av. Berñardo Monteagudo No 210 - 216 - ¡ragdatena del l\¡ar - Lima .17 - perú

do

ll

1 Notific¿da a la Empresa Prestadora con Oncio No 215-201g-SUNASS-120 el 5.2.2019.

'lA raiz de la entrada en vigencia del Decreto Supremo No 145,2019-rcM que aprobó et nuévo Reglamento de
Organiz¿ción y Funciones de lá SUNASS, ta cerencja de Supervis¡ón y Fiscalizacióñ es ahor¿ ta ó¡rección de
Fis.¿liza.ión

I Aprobado por Resolución de Consejo Di.ectivo No 003-2O07,SUNASS-CO, publicad¿ en ta separata de norm¿s
leqáles deldiario oficial F/ Peruanoel tq.t.2OO7 v ñodificatorias.

Á Notrfrcada a t¿ Erhp¡esa prestadora coo of¡cio Ño 4iS-2010 SUNAss-t20 et 23.3.2018.

1

L Antecedentes

EPS RIOJA 5.A. deberá:

El ¡mpo¡te a devolver se determinará de la s¡gu¡ente manera:

0 Diferencia entre el ¡mpofte facturado e impofte a facturar,
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ii) En cada caso, a los ¡mpo¡tes a devolver se le añadirá el conespondiente
al I.G.V. y los intereses respect¡vos.

Para ver¡ficar el cumpl¡m¡ento de la med¡da corred¡va, EPS RIOJA 5.4.
rem¡t¡rá a la SIíIVASS una copia del estado de cuenta corriente y el histór¡co

de facturación de cada uno de los usuarios con las notas de abono donde se

aprecie la devotución a cada uno de ellos o el mecan¡smo establecido para tal
f¡n.

Dicha información deberá reflelar, de manera separada, los impoftes
facturados, refacturados y el exceso de la facturación en odubre de 2017, así
como et LG.V e ¡ntereses (TAMM) del exceso cons¡derados a la fecha de la
devolución, según lo indicado en el Cuadro N" 1:

Cuadro N" 1

MEDIDA CORRECTIVA NO 2

fncumplimiento: No aplicar las consideraciones para la facturación gradual.

Base nonnativa: L¡teral b del artículo 87 del Reglamento de Cdl¡dad de la
Prestac¡ón de los Serv¡c¡os de Saneamiento.

A tos 33 usuar¡os de la clase res¡denc¡aq afectados con ¡ncrementos en
¡mpofte y volumen facturado en octubre de 2017, cuya conexión dom¡c¡liar¡a

se tes ¡nstató et med¡dor por pr¡mera vez, o se les retiró el medidor de su
conexión dom¡c¡t¡aria por un periodo ¡gual o mayor de doce (12) meses, EPS
RIOJA 5.A. deberá apl¡car el régimen de fadurac¡ón gradual y refacturar los

errores de facturación, de acuerdo a lo d¡spuesto en el Reglamento de Cal¡dad

de la Prestac¡ón de tos Serv¡c¡os de Saneamiento. Además, deberá sustentarlo
con datos actual¡zados (h¡stór¡cos de lecturas e h¡stór¡cos de fadurac¡ón) y el
cuadro No 2.

z

t TAMN: Tasa act¡va en lYoneda Nacion¿|, publrcad¿ por el BCRP
ó De acuerdo ¿l literat b) det artÍculo 87 del RCPSST 'la apl¡cación de este rég¡men de facturackin gradualse realtzdrá

soto d aquellas conex¡onesque se encuentran clas¡llcadás denÍo de ld clase res¡denaal1[a clas€ resideñcialagrup¿

a los usua.ios de las categorías doméstica y social

LF
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Cuadro No 2
lnstalación de medidores volúmenes facturados licación de la facturac¡ón
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As¡m¡smq deberá determinar el ¡mporte facturado en exceso a cada usuario
e informar sobre la forma en que ejecutó o ejecutará ta devotuc¡ón para cada
uno de los usuar¡os afectados.

El importe a devolver se determinará de la s¡gu¡ente manera:

i) Diferencia entre el ¡mporte facturado e ¡mporte a facturar.
ii) En cada casq a los ¡mportes por devolver se le añadirá elcorrespondiente

al LG.V. y los intereses respect¡vos.

Para ver¡ñcar el cumpl¡m¡ento de la medida correct¡va, EpS RIOJA S.A.
rem¡t¡rá a la SUNASS una cop¡a del estado de cuenta coff¡ente y et h¡stór¡co
de la facturac¡ón del usuario con las notas de abono donde se aprecie la
devolución a cada uno de eltos o el mecan¡smo establec¡do para tat f¡n.

Dicha ¡nformación deberá reflejar, de manera separada, tos ¡mpo¡tes
facturados, refacturados y el exceso de la facturación en octubre de 2017, así
como el I.G.V e intereses (TAMN7) del exceso cons¡derados a ta fecha de la
devolución, según lo indicado en el Cuadro N" 3.

Cuadro No 3

7 TAIqN: Tasa Activa en Moneda N¿cional, publtcada por el BCRP

Av. Bernardo l\¡onteagudo No 210 - 216 - Magdatena de¡ N¡ar - Lim a 17 - petú
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MEDIDA CORRECTTUA NO 3
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EPS RIOJA S.A. deberá:

a) Facturar con ta modalidad del promedio h¡stór¡co de consumos para

los casos de diferencias de tecturas atíp¡cas cuya ¡nspecc¡ón ¡nterna

no detectó fugas y para los casos en los cuales la ¡nspecc¡ón ¡nterna

revele la ex¡stenc¡a de fugas no v¡s¡bles.

b) Comunicar al usuar¡o que un plazo no mayor de quince (15) días

calendar¡o repare las fugas encontradas y que en d¡cho plazo realizará

una verificación, de acuerdo al numeral 88'6 del Reglamento de
Calidad de la Prestación de los Servicios de Saneam¡ento.

c) Etaborar un reg¡stro de las facturac¡ones atíp¡cas, de acuerdo al
numeral 88.6 det Reglamento de Calidad de la Prestación de los

Seru¡c¡os de Saneam¡ento.

Para los 21 usuarios de la clase residenciaF afectados con ¡ncrementos en el
¡mpo¡te y volumen facturado en octubre de 2012 por consumos atíp¡cos, LA

EPs RIOJA S,A. deberá aplicar el procedim¡ento de control de cal¡dad de
facturación para casos de d¡ferenc¡a de leduras atípicas y refacturar los

errores de facturación, de acuerdo a lo dispuesto en el Reglamento de Cal¡dad

de la Prestac¡ón de tos Seru¡c¡os de Saneam¡ento' Además, deberá determinar
el ¡mporte facturado en exceso para cada usuario e informar sobre la forma

en que ejecutará o ejecutó la devotución a cada uno de los usuar¡os afectados.

El ¡mpofte a devolver se determinará de la s¡gu¡ente manera:

i) Diferencia entre el ¡mpofte facturado e ¡mpofte a facturar'
ii¡ En cada caso, a los ¡mpoftes por devolver se le añad¡rá el correspond¡ente

al I.G.V. y los ¡ntereses resped¡vos'

Para ver¡f¡car el cumpl¡miento de la medida correct¡va, EPS RIOJA S,A,
rem¡t¡rá a la SI1NASS una cop¡a del estado de cuenta corr¡ente y el h¡stór¡co

de la facturación del usuar¡o con las notas de abono donde se aprec¡e la

devolución a cada uno de ellos o el mecan¡smo establec¡do para tal f¡n.

D¡cha ¡nformac¡ón deberá reflejar, de manera separada, los ¡mportes

facturados, refacturados y el exceso de la facturación en octubre de 2017, así
como el LG.V e intereses (TAMlf) del exceso cons¡derados a la fecha de la

devolución, según lo indicado en el Cuadro N" 4.

De acuerdo ¿t numerál88.1 del artículo 88 del RcPss, "este rég¡ñen solo se áplicará respecto de ¿quellds uñidades

de uso que se encuentre cla,iftc¿dds en la clase res¡denc¡al". La clase residencial agrupa a los usu¿rios de las

categorías dornéstic¿ y social.
TAMNi T¿sa Activa en Moneda Nacional, public¿d¿ por el BCRP

4

Incumplirniento: No apt¡car et proced¡miento de control de la cal¡dad de

facturación para casos de diferencia de lecturas consideradas como atíp¡cds.

Base normativa: Numerales 88.3 y 88.6 del artículo 88 del Reglamento de

Calidad de la Prestación de los Servicios de Saneam¡ento,
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Cuadro No 4
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L,2 La Empresa Prestadora no remitió sus descargos

1.3 Med¡ante el Informe F¡nal de Instrucción No 828-201g-SUNASS-120-F, el cual
forma parte ¡ntegrante de la presente resolución10, la autoridad instructora luego
de evaluar los descargos presentados por la Empresa prestadora recomenáó
declararla responsable por el incumplimiento de las medidas correct¡vas Nos. 1,
2 y 3 impuestas mediante la Resolución de Gerenc¡a General No 034-2018-
SUNASS-GG y sancionarla con una multa ascendente a 1.94 Un¡dades
Impositivas Tr¡butar¡as (UIT).

1.4 De acuerdo con el numeral 41.2 del artículo 41 del RGSS, con Oficio No 196-
2019-SUNASS-0301r, la SUNASS trasladó a la Empresa prestadora el Informe
Final de Instrucción No 828-2019/SUNASS-120-F y el Memorándum No 1018-

As¡m¡smo, para acred¡tar el cumpltm¡ento det procedim¡ento de controt de
cal¡dad de facturación para casos de d¡ferenc¡a de lecturas atíp¡cas, de
acuerdo al Reglamento de Glidad de la prestación de los Se¡vicios de
Saneamiento, en el m¡smo plazo de ¡mplementac¡ón de las med¡das
correct¡vas, EPS RIOJA S.A. rem¡t¡rá a la SUNASS lo sigu¡ente:

Av. Bernardo Monteagudo N" 210 - 216 - ¡,4agdatena del l\¡ar - Lima .17 - perú

hpia de dos casos completos de facturación atíp¡ca: lln caso en el cual
EPS RIOJA 9.A. faduró por promedio h¡stór¡co de d¡ferenc¡as de lecturas
debido a que la inspección ¡nterna no detectó fugas y, otro caso en el cual,
med¡ante la inspección interna, EPS RIOJA S.A. detectó ta presenc¡a de
fuga no visible y le haya comunicado al usuario que un plazo no mayor de
gu¡nce (15) días calendario repare las fugas encontradas y que en d¡cho
plazo realizará una verificación.
Copia del reg¡stro de las fadurac¡ones atípicas, con la ¡nformac¡ón que
perm¡ta su verificación. "

¡0 según elnumeral6 2 delartículo 6 delfexto Único ordenado de la tey del Procedim¡ento Adminiskót¡vo 6enerat,
Ley No 27¡t44:
"Artículo 6,- Llotivac¡ón dél acto adrn¡nbtrativo
(...)

6.2 Puede molvaÉe ñed¡ante la alecldrac¡ón de confom¡dad con los fund¿mentos y conclusiones de dnteriores
dictámenet dec¡siones o ¡nfomes obrantes en e/ exped¡ente, a cond¡cióñ de que se les ¡denttnque de modo
cé¡tefo, y que por esta gtuéctóo const¡tuyan parte integrante del respectvo acto. Los hfotmes, ctictámenes o
similares que situ¿n de fundamento a la decisión, deben ser not¡ficados dl ddm¡nístrado coryuntamente con et acto

¡¡ Notificado a l¿ Erñpresá Prestedora el 9.7.2019.

5
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3.4

Expediente No o10-2019-PAS

2019-SUNASS-120 para que exponga lo que considere conveniente a sus

intereses.

1,5 A través del Of¡cio 061-2019-GG/EPS RIOJA S.A.12, la Empresa Prestadora
reconoció su responsabilidad respecto de la infracción imputada.

II. Cuestiones a determ¡nar

2.1 Si la Empresa Prestadora incurrió en la infracción tipificada en el numeral 48

del item I del Anexo No 4 del RGSS.

2,2 De haber ¡ncurrido la Empresa Prestadora en la infracción antes señalada, la

sanción que corresponde imponerle'

uI. Anális¡s

Acreditación de la infracción

Sanción a imponer

3.1 Med¡ante Informe F¡nal de Instrucc¡ón N" 828-2019-SUNASS-120-F, la autoridad
instructora concluye que la Empresa Prestadora es responsable por el

incumpl¡miento de las medidas correctivas Nos. 1, 2 y 313 impuestas mediante

la Resolución de Gerencia General N" 034-2018-SUNASS-GG.

3,2 Ahora bien, en la etapa de decis¡ón del PAS, la Empresa Prestadora ha

reconocido expresamente su responsabilidad por ¡ncumplir las tres med¡das

correctivas impuestas med¡ante la Resoluc¡ón de Gerencia General No 034-2018-

SUNASS-GG.

3.3 De acuerdo con lo expuesto, se determ¡na que la Empresa Prestadora incurrió

en la infracción tipificada en el numeral 48 del ítem I del Anexo N" 4 del RGSS,

de acuerdo con lo detallado en el numeral 3.1 de la presente resolución.

Sobre la sanción a imponer a la Empresa Prestadora, debe señalarse que la

sUNASs, como parte de su func¡ón sancionadora, t¡ene competencia para

imponer sanc¡ones a las empresas prestadoras por el incumplimiento de las

normas aplicables, de acuerdo a lo d¡spuesto en el literal d) del numeral 3.1 del

artículo 3 de la Ley Marco de los Organismos Reguladores de la Inversión Pr¡vada

en los Servicios Públicos, Ley No 77332, y con el numeral 4 del artículo 79 de la

Ley Marco de la Gestión y Prestación de los Servicios de Saneamientola.

" Recibido por l¿ SUNASS el 1.8.2019.
rr Ver punto 1.1. de la preseñte resolución.
1r Aprobado por Decreto Legislativo N" 1280 publicado en la separát¿ de normas legales del dlario oflcial "ElPeruano-él

29.r2.2016.
6
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3.5 Asimismo, de conformidad con los artículos 12, 46 y 47 del Reglamento de
Organ¡zación y Func¡ones (ROF) de la SUNASS, aprobado mediante Decreto
Supremo No 145-2019-PCM15, la función sancionadora es ejercida en pr¡mera
¡nstancia por Ia Direcc¡ón de Sanciones y en segunda instancia por la Gerencia
General; debiendo la autoridad adm¡n¡strativa observar los principios referidos
a la potestad sancionadora.c
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3.6 Al respecto, el numeral 1.4 del artículo IV del Título preliminar del Texto único
Ordenado de la Ley del Proced¡miento Adm¡n¡strat¡vo General (TUO de la LPAG)
dispone lo siguiente:

"Attículo IV.- Principios del procedimiento adm¡n istrativo

7. El proced¡m¡ento adm¡nistrat¡vo se sustenta fundamentalmente en los
s¡gu¡entes pr¡nc¡p¡os, s¡n perjuic¡o de la v¡genc¡a de otros pr¡nc¡p¡os generales
del Derecho Adm ¡n i stra t¡vo :
t...1
7.4. Pr¡ncipio de Razonabilidad,- Las dec¡s¡ones de la autor¡dad
adm¡nistrat¡va, cuando creen obl¡gac¡ones, cdlifiquen ¡nfracc¡one, ¡mpongan
sanc¡onet o establezcan restr¡cc¡ones a los adm¡n¡stradot deben adaptarse
dentro de los lím¡tes de la facultad atr¡bu¡da y manten¡endo ta deb¡da
proporc¡ón entre los med¡os a emplear y los fines públicos que deba tutelar, a
fin de que respondan a lo estr¡ctamente necesar¡o para la satisfacc¡ón de su
comet¡do".

3,7 Asimismo, el numeral 3 del artículo 248 del TUO de la LPAG señala lo siguiente:

"Artículo 2480,- Principios de la potestad sancionadora
administrativa
La potestad sanc¡onadora de todas las entidades está req¡da ad¡c¡onalmente
por los s¡gu¡entes pr¡nc¡p¡os espec¡ales:
t.. l
3. Razonab¡lidad.- Las autoridades deben prever que la com¡s¡ón de la
conducta sanc¡onable no resulte más ventajosa para el ¡nfractor que cumpl¡r
las normas ¡nfr¡ng¡das o asum¡r la sanc¡ón. S¡n embargo, las sanc¡ones a ser
aplicadas deberán ser proporc¡onales al incumpl¡m¡ento cal¡f¡cado como
¡nfracc¡ón, obseryando los s¡gu¡entes cr¡ter¡os que se señalan a efectos de su
graduac¡ón:

a) El benefic¡o ¡líc¡to resultante por la comis¡ón de la ¡nfracc¡ón;
b) La probabil¡dad de detección de la ¡nfracc¡ón;
c) La gravedad del daño al ¡nterés público y/o b¡en juríd¡co proteg¡do;
d) El peiu¡c¡o económ¡co caus¿do;
e) La re¡nc¡denc¡a. por la com¡sión de la m¡sna ¡nfracc¡ón dentro del plazo

de un (1) año desde que quedó f¡rme la resoluc¡ón que sanc¡onó la
pr¡mera ¡nfracc¡ón.

t) Las circunstanc¡as de la com¡s¡ón de la ¡nfracción; y
g) La ex¡stenc¡a o no de ¡ntencionatidad en la conducta del ¡nfractor.',

It Aprobado mediante Decreto Supremo No 145-2019-PC¡4, publicado en la separata de norm¿s legales det di¿rio oficiat f:/
Peruano el LL2OI9.

Av. Bernardo Monteagudo No 2'10 - 2'16 - [¡agdalena del Mar - Lima 17 - peú
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Expediente No O10-2019-PAS

3.8 Para la determinación de la multa se considerará que la Empresa Prestadora
incurrió en la infracción t¡pif¡cada en el numeral 48 del ítem I del Anexo N" 4 del

RGSS (" Por cada med¡da coffect¡va incunplidd'), la cual conlleva la ¡mposición

de una multa Ad-Hoc ¡ndepend¡ente por el incumplimiento de cada medida

correct¡va.

Cabe indicar que esta multa impl¡ca la identificación del beneficio ilíc¡to, la

probabilidad de detección y los criterios agravantes y atenuantes previstos en el

artículo 35 y el numeral 4.2 del Anexo N'4 "Tabla de Infracciones, Sanciones,

Escala de Multas y de Factores Agravantes y Atenuantes" del RGSS.

3,9 De otro lado, también debe determinarse qué tipo de empresa infractora es la

Empresa Prestadora a f¡n de establecer el monto máximo de la multa a

aplicar, ten¡endo en cuenta los artículos 33 y 33-A del RGSS vigentes a la fecha

de comisión de la infracción en cuestión.

3,10 Asimismo, dado que en el presente caso estamos ante multas independ¡entes
por el incumpl¡miento de las med¡das correct¡vas Nos. 1, 2 y 3, corresponde
aplicar el concurso de infraccionesl6 prev¡sto en el artículo 31 del RGSS.

3.11 Ahora bien, de la revisión del Informe Final de Instrucción No 828-2019-
SUNASS-120-F, se advierte que la autoridad ¡nstructora ha tomado en cuenta
las consideraciones anteriores, recomendando la ¡mposición de una multa de
1.94 UIT.

Reconoci m¡ento de responsabilidad

3.12 Según lo dispuesto por el artículo 257 del TUO de la LPAG, constituye una

cond¡c¡ón atenuante de responsabilidad por infracc¡ones si, ¡niciado un PAS, el

nfr ad de

3,13 Dicha disposición también forma parte de nuestro procedimiento especial, tal es

así que el artículo 3o-A del RGSS, prec¡sa que en caso la sanción a imponer sea

una multa, esta se reduce hasta un monto no menor de la mitad del importe,

ten¡endo en cuenta la oportunidad de la presentación del reconocimiento de

responsabilidad.

3.14 En mérito a la notificación del Informe F¡nal de Instrucción No 828-2019-

SUNASS-120-F, la Empresa Prestadora presentó un escrito reconociendo su

responsabilidad respecto de las infracc¡ones imputadas, confome lo exige el artículo
30-A del RGSS.

I

16 Cu¿ndo en el marco de ún PAS, concurran vadas conductas que den lugar a infracciones independientes, detectadas

en una mism¿ ¿cción de supervisión, se aplicará la suma del monto de l¿s multás propuest¿s para cada una de l¿s

infráccioñes, hast¿ elmáximo deldoble de la multa de aquella infracción que represente el m¿yor monto expres¿do

en U[Ts.
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SE RESUELVE:

ArtícUIo 1O.- DECLARAR a EPs RIo]A s,A,
responsable por la comisión de la infracción tipificada en el numeral 48 del ítem I
del Anexo N" 4 del Reglamento General de Supervisión y Sanción, por haber
incumplido las medidas correctivas Nos. 1, 2 y 3 impuestas mediante la Resolución
de Gerencia General No 034-2018-SUNASS-GG.

W

3.15 Así, dado que el escrito de reconocimiento presentado por la Empresa
Prestadora cumple los requ¡sitos señalados y que este fue presentado con
posterioridad a la not¡f¡cación del Informe f¡nal de Instrucción, corresponde
aplicar a la multa una reducción del 10o/o de conformidad con el artículo 30-A
del RGSS. Por lo tanto, la multa de 1.94 UIT se reduce a 1.75 UIT.

De conformidad con lo establecido en la Ley Marco
de los Organ¡smos Reguladores de la Inversión Pr¡vada en Servicíos públ¡cos, Ley
No 27332; la Ley Marco de la Gestión y prestación de los Servicios de
SaneamientolT; el Reglamento de Organ¡zación y Func¡ones de la SUNASS; el
Reglamento General de Supervisión y Sanción; y lo recomendado en el Informe
Final de Instrucción No 828-2019-SUNASS-120-F;

Aftículo 2O.. SANCIoNAR a EPs RIoJA s,A,
con una multa ascendente a 1.75 Unidades imposit¡vas Tributarias por haber
¡ncurrido en la infracción tipificada en el numeral 48 del ítem I del Anexo No 4 del
Reglamento General de Superv¡sión y Sanción.

Artículo 3o.- DISPONER que el pago de la multa
a que se refiere el artículo 2" se realice en el Ministerio de Economía y Finanzas de
acuerdo al proced¡miento ¡ndicado en el Oficio Circular No 355-2014-SUNASS-O8O
en un plazo no mayor de 15 días hábiles, contado a partir del día siguiente de
notif¡cada la presente resolución.

Artículo 4o,- De conformidad con el artículo 37
del Reglamento General de Supervisión y Sanción, la multa se reducirá en un 50o/o
si se cancela en el plazo f¡jado en el artículo anterior y s¡empre que la sancionada
no impugne la presente resolución.

La multa se reducirá en 250lo si se cancela como máx¡mo dentro de los 5 días hábiles
poster¡ores al venc¡miento del plazo señalado en el artículo anterior y siempre que
la sanc¡onada no ¡mpugne la presente resolución.

L7 Aprobad¿ mediante Decreto Legislativo N" 1280, public¿da eñ la en la separat¿ de normás leg¿les det diario oficiat
El Peruano el 29.12.2016.

Av. Bernardo Monteagudo N" 210 - 216 - l,4agdalena det t\¡ar - Lima 17 - perú
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Exped¡ente No 010-2019-PAs

Artículo 5o,- DISPoNER que la presente

resoluc¡ón y el informe Final de Instrucción N" 828-2019-SUNASS- 120-F sean

notificados a EPS RIOJA S,A.
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Regístrese y notifíquese.

Lucía AS PARISACA
Responsa de la D¡recci ones
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